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Artículo 252. Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, el Coordinador de Protección Civil, 
contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Subcoordinación Operativa. 
b) Subcoordinación de Prevención de Riesgos. 
e) Subcoordinación de Bomberos 
d) Unidad de Enlace Administrativo 
e) Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Sección 1 
Subcoordinación Operativa 

Artículo 253. Al Subcoordinador Operativo corresponde el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

l. 
11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Participar en la integración del programa anual de protección civil: 
Supervisar las labores de auxilio a la población en situaciones de riesgo, siniestro, 
calamidad o desastre: 
Supervisar la actualización permanente de las redes ciudadanas de protección civil y su 
operatividad: 
Coordinar el sistema de información, los recursos humanos y materiales disponibles en 
caso de emergencia: 
Monitorear con los organismos especializados que realicen acciones de monitoreo, la 
posible ocurrencia de fenómenos naturales; y 
Coordinarse con las dependencias estatales y federales para la ejecución de los 
programas de protección civil establecidos. 1¡¡ 

Articulo 254.- Para el ejercicio de sus funciones, el Subcoordinador de Operación contará con\ 
la siguiente estructura orgánica: Q 

a) Departamento de Monitoreo, Operación y Atención a Emergencias. 
b) Departamento de Inspección y Supervisión. 
e) Departamento de Atención a animales amenazados (UAAA) 

Sec«:ión 11 
Subcoordinación de Prevención do Riesgos 

Articulo 255. Al Subcoordinador de Prevención de Riesgos, corresponderá el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

Elaborar los inventarios de recursos materiales y humanos disponibles en el Municipio, 
para los casos de emergencia y desastre: 
Coadyuvar con el Coordinador en acciones de prevención y control de emergencias o y 
contingencias que pudieran ser provocados por los diferentes tipos de agentes 
perturbadores; 
Analizar y evaluar la información tendiente a la emisión del Dictamen de Visto Bueno, por 
conducto de su Coordinador, en la tramitación de los permisos para la realización de 
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espectáculos y en la expedición y renovación de licencias de funcionamiento y de 
construcción, por el riesgo que pudiere implicar; 

IV. Previo a la realización de eventos públicos, evaluar y en su caso aprobar los programas 
específicos que presenten los promoventes; 

V. Ejecutar las órdenes de visita de inspección que emita el Coordinador, a predios e 
instalaciones a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento; 

VI. Formular propuestas de programas y proyectos encaminados a salvaguardar la integridad 
de la población civil , tomando en consideración lo previsto en los Planes Nacional y 
Estatal de Protección Civil; 

VIl. Analizar y proponer medidas de prevención aplicables por tipo de riesgo; y 
VIII. Ejecutar acciones de prevención en sistemas vitales, como abasto de agua potable, 

alcantarillado, desarrollo urbano, salud y seguridad pública. 

Articulo 256.-. Para el ejercicio de sus atribuciones, la Subcoordinación de Prevención de 
Riesgos, contará con la siguiente estructura orgánica: 

l. Departamento de Redes Ciudadanas. 
11. Departamento de Protección Civil. 

111. Departamento de Capacitación y Difusión de la Cultura de Autoprotección. 
IV. Departamento de Dictamen. 

Sección 111 
Subcoordinación de Bomberos 

Artículo 257. Al Subcoordinador de Bomberos, corresponderá el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

l. 

11. 

11 1. 

IV. 

V. 
VI. 

VIl. 
VII I. 

IX. 

X. 

XI. 

Planificar, coordinar y dirigir la ejecución de las actividades correspondientes al personal 
bajo su cargo. 
Establecer las normas y reglamentos internos que rigen en la organización, competencia 
y funcionamiento de las unidades administrativas que componen al Cuerpo de Bomberos, 
de acuerdo con sus leyes y ordenanzas. 
Representar al Cuerpo de Bomberos en actos oficiales donde se requiera su 
participación. 
Velar porque en todo momento se dé estricto cumplimiento a los reglamentos que rigen 
al Cuerpo de Bomberos. 
Presidir las Juntas de Comando y Consejo Disciplinario cuando le sea requerida. 
Comandar todas aquellas operaciones de emergencia que, por su magnitud y 
consecuencia, requieran el máximo de decisión. 
Seleccionar, nombrar y remover al personal del Cuerpo de Bomberos. 
Presentar ante el Coordinación las necesidades de equipos y materiales requeridas por 
el Cuerpo de Bomberos Universitario. 
Controlar la ejecución de planes y programas que en materia de prevención
investigación, inspección y operaciones bomberiles se establezcan en el Cuerpo de 
Bomberos. 
Velar porque el personal bajo su mando cumpla a cabalidad con los deberes a la vez que 
aplica el régimen disciplinario establecido en los reglamentos del servicio. 
Informar al Coordinar de las novedades importantes ocurridas en el Cuerpo de Bomberos. 


